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VISTO:
Que, en expte. 58597/2013, obra el proyecto de

modificación de la Res. N° 73/2012 HCD (reglamento para cursos y
programas de posgrado); y

CONSIDERANDO:

Que, analizado por las Comisiones de Vigilancia y
Reglamento y de Enseñanza, éstas aconsejan aprobar el proyecto
que obra a fs. 20 a 26 del expediente de marras;

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO l°:Aprobar el reglamento para cursos y programas de
posgrado que obra como anexo de la presente.

ARTICULO2°:Derogar la Res. 73/12 HCD.

ARTICULO3°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTE DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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